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RESOLUCIÓN No. 0 0 0 3 5 8 
"Por la cual se adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial" 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO — ART 

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 
de 1998, el Decreto 2366 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 80 de la Ley 9 de 1979, establece las normas en materia de salud ocupacional para 
preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones. 

Que los artículos 28, 29 y 30 del Decreto 614 de 1984, establecen los requisitos mínimos que 
deben contener los programas de salud ocupacional, su forma y contenido, entendidos estos como 
el conjunto de actividades que propenden por el mejoramiento y mantenimiento de las condiciones 
de seguridad y la salud, individual o colectiva, la prevención de posibles eventos adversos 
derivados de los riesgos y condiciones de trabajo, cuyo campo de aplicación comprende las 
actividades de Higiene, Seguridad Industrial y Medicina Preventiva y del Trabajo. 

Que la Resolución 1016 de 1989 reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los 
Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los empleadores. 

Que el artículo 2.2.4.6.5 del Decreto 1072 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo", dispone que el empleador debe establecer por escrito una 
Política de Seguridad y Salud en el Trabajo ( SST ) que debe ser parte de las políticas de gestión 
de la empresa con alcance sobre todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores 
independiente se su forma de vinculación o contratación. 

Que para la Agencia de Renovación del Territorio es necesario dar cumplimiento a las previsiones 
normativas en materia de higiene, seguridad y salud en el trabajo, riesgos laborales así como las 
disposiciones contenidas en el Decreto 1072 de 2015, referentes a la organización y administración 
de salud ocupacional, el Decreto 1295 de 1994, sobre riesgos profesionales, la Resolución 2400 de 
1979 en materia de higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo, así como la Resolución 
2013 de 1986 sobre organización y funcionamiento de los comités de medicina, higiene y seguridad 
industrial en los lugares de trabajo. 

Que de acuerdo con el Decreto 614 de 1984, la Resolución 1016 de 1989 y el Decreto 1072 de 
2015, se destinarán los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, 
implementación, revisión, evaluación y mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SGSST. 

Que el Reglamento que se adopta mediante la presente Resolución será aplicable en las sedes de 
la Agencia de Renovación del Territorio-ART, en Bogotá y en las regionales conformadas de 
acuerdo con las Resoluciones Nos. 00086 del 3 de marzo, 000158 del 16 de marzo de 2017, 344 
del 23 de mayo de 2017 y las que la modifiquen que se señalarán en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial de la Agencia de 
Renovación del Territorio - ART, contenida en los siguientes términos: 

La entidad se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, tendientes a 
garantizar los mecanismos que aseguren una adecuada y oportuna prevención para que los 
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factores de riesgo contemplados en el presente artículo, no se traduzcan en accidente de trabajo o 
enfermedad laboral; la entidad ejerce su control en la fuente, en el medio transmisor o en los 
servidores públicos, de conformidad con lo estipulado en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST de la Entidad, el cual se da a conocer a todos los servidores públicos 
al servicio de ella. 

NIT DE IDENTIFICACIÓN 
	

No 901006886-4 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 
	

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO-ART 

TELÉFONO 
	

4 22 10 30 

NIVEL CENTRAL 
	

BOGOTÁ, D.C. 

NOMBRE DE LA SEDE CIUDAD-DOMICILIO DIRECCION 

Sede Administraba Bogotá D.C.-Cundinamarca Carrera 7 # 32-24-Centro Empresarial San Martin:Pisos 36,37,38,39 y 40 

Sede Bodega Gestión Documental / Almacén Bogotá D.C.-Cundinamarca Carrera 98 No 25G-10 Bodega 17 

NIVEL REGIONAL BAJO CAUCA Y NORDESTE ANTIOQUEÑO 
CUENCA DEL CAGUAN Y PIEDEMONTE CAQUETEÑO 
ARAUCA 
CATATUMBO 
ALTO PATIA Y NORTE DEL CAUCA 
TOLIMA 
MACARENA-GUAVIARE 
SIERRA NEVADA - PERIJÁ - ZONA BANANERA 
SUR DE CORDOBA 
PUTUMAYO 
PACIFICO Y FRONTERA NARIÑENSE 
MONTES DE MARÍA 

No. NOMBRE DE LA REGIONAL CIUDAD DOCIMICILIO DIRECCIÓN 

1 Bajo Cauca y Nordeste Antioqueño Medellín - Antioquia Calle 48 B No. 80 -53 Barrio Calazan 
2 Cuenca del Caguán y Piedemonte Caqueteño Florencia — Caquetá Carrera 10 No. 9 -52 Barrio la Cooperativa 

3 Arauca Arauca—Arauca Calle 23 No. 20 — 43 <Piso 3 Oficina 301/302 
Barrio Siete de Agosto 

4 Catatumbo Cúcuta 	— 	Norte 	de 
Santander Calle 16 No. 1 E — 126 Barrio Caobos 

5 Alto Patía y Norte del Cauca Popayán — Cauca Calle 21 Norte No. 8 — 55 Barrio Ciudad Jardín 

6 Tolima Ibagué — Tolima 
Calle 	10 No. 4 — 46 Oficina 702/703 Edificio 
Universidad de Tolima 

7 Macarena - Guaviare Villavicencio — Meta Calle 38 No. 31 — 74 Piso 8 
8 Sierra Nevada — Perijá — Zona Bananera Sincelejo — Sucre Carrera 19 A No. 14 A — 30 Piso 1 Barrio la Ford 
9 Sur de Córdoba Montería — Córdoba Calle 28 No. 4 — 61 Oficinas 404/405/406 

10 Putumayo Mocoa — Putumayo Carrera 6 No. 7 -35 Barrio Centro 

11 Pacífico y Frontera Nariñense Tumaco — Nariño Casa 82 Barrio Miramar Frente al Condomio 
Altamar 

12 Montes de Maria Sincelejo Carrera 19 A No. 14 A — 30 Piso 1 Barrio la Ford 
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NOMBRE DE LA ARL 	 POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

CLASE O TIPO DE RIESGO ASIGNADO POR LA ARL: 1 

CÓDIGO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA: 	 7512 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y CENTROS DE TRABAJO: 

EMPRESAS DEDICADAS A ACTIVIDADES 
EJECUTIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 
GENERAL INCLUYE MINISTERIOS, ÓRGANOS, 
ORGANISMOS 	Y 	DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS EN LOS NIVELES CENTRAL, 
REGIONAL Y LOCAL. 

NUMERO DE POLIZAS: 

OBJETO DE LA ENTIDAD: 

FACTORES DE RIESGO: 

DEPENDIENTES 	 NUMERO 4104641 
INDEPENDIENTES 	NUMERO 4104642 

COORDINAR LA INTERVENCIÓN DE LAS 
ENTIDADES NACIONALES Y TERRITORIALES EN 
LAS ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL 
CONFLICTO PRIORIZADAS POR EL GOBIERNO 
NACIONAL, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE 
PLANES Y PROYECTOS PARA LA RENOVACIÓN 
TERRITORIAL DE ESTAS ZONAS, QUE PERMITAN 
SU REACTIVACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y SU 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, PARA QUE SE 
INTEGREN DE MANERA SOSTENIBLE AL 
DESARROLLO DEL PAÍS. 

DE ACUERDO CON LA MATRÍZ DE RIESGO 
ELABORADA POR LA ENTIDAD, SE ESTABLECE 
QUE LOS FACTORES DE RIESGO MÁS 
REPRESENTATIVOS PARA LA ART SON LOS QUE 
SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN: 

J. 41111~ 

c,olomhia renace 
POSCONFLICTO 



RENOVACIÓN TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN No. 0 0 0 3 5 8 
"Por la cual se adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial" 

Clasificación 

Biológico Asko Químico Psicosocial Biomecánicos Condiciones de seguridad 
Fenómenos 
naturales* 

Virus 
Ruido (de impacto, 
intermitente, continuo) 

Polvos 
orgánicos 
inorgánicos 

Gestión organizacional (estilo de mando, 
pago, contratación, participación, inducción 
y capacitación, bienestar social, evaluación 
del desempeño, manejo de cambios). 

Postura 
(prolongada 
mantenida, forzada, 
antigravitacional) 

Mecánico (elementos o partes de 
máquinas, herramientas, 
equipos, piezas a trabajar, 
materiales proyectados sólidos o 
fluidos) 

Sismo 

Bacterias 
Iluminación (luz visible por 
exceso o deficiencia) 

Fibras 

Características de la organización del 
trabajo (comunicación, tecnologia, 
organización del trabajo, demandas 
cualitativas y cuantitativas de la labor). 

Esfuerzo 
Eléctrico (alta y baja tensión, 
estática) 

Terremoto 

Hongos 
Vibración (cuerpo entero, 
segmentaria) 

Líquidos 
(nieblas y rocíos) 

Características del grupo social de trabajo 
(relaciones, cohesión, calidad de 
interacciones, trabajo en equipo). 

Movimiento 
repetitivo 

Cocativo (sistemas y medios de 
almacenam lento), superficies de 
trabajo (irregulares, deslizantes, 
con diferencia del nivel), 
condiciones de orden y aseo, 
(caídas de objeto) 

Vendaval 

Ricketsias 
Temperaturas extremas 
(calor y frío) 

Gases y vapores 

Condiciones de la tarea (carga mental, 
contenido de la tarea, demandas 
emocionales, sistemas de control, 
definición de roles, monotonía, etc). 

Manipulación 
manual de cargas 

Tecnológico (explosión, fuga, 
derrame, incendio) 

Inundación 

Parásitos 
Presión atmosférica (normal 
y ajustada) 

Humos 
metálicos, no 
metálicos 

Interfas e persona - tarea (conocimientos, 
habilidades en relación con la demanda 
de la tarea, iniciativa, autonomía y 
reconocimiento, identificación de la 
persona con la tarea y la organización). 

Accidentes de tránsito Derrumbe 

Picaduras 
Radiaciones ionizantes 
(rayos n gama, beta y alfa) 

Material 
particulado 

Jornada de trabajo (pausas, trabajo 
  extras, nocturno, rotación, horas  

descansos) 

Públicos (robos, atracos, asaltos, 
atentados, de orden público, etc.) 

Precipitaciones, 
(lluvias, 
granizadas, 
heladas) 

Mordeduras 

Radiaciones no ionizantes 
(láser, ultravioleta, infrarroja, 
radiofrecuencia, 
microondas) 

Trabajo en alturas 

excrementos 
Fluidos o 

 
Espacios confinados 

ARTÍCULO SEGUNDO. Adelantar las actividades necesarias para promover el funcionamiento del 
Comité Paritario de la Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST de conformidad con lo 
establecido en la normatividad vigente. 

ARTÍCULO TERCERO. Destinar los recursos financieros, técnicos y el personal necesarios para el 
diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora continua del Sistema de la Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST el cual contempla como mínimo los siguientes aspectos: 

a) Subprogramas de Medicina Preventiva y de Trabajo tienen como finalidad principal la promoción, 
prevención y control de la salud del trabajador, protegiéndolo de los factores de riesgos 
ocupacionales, ubicándolo en un sitio de trabajo acorde con sus condiciones de trabajo Psico-
fisiológicas y manteniéndolo en actitud de producción de trabajo. 

b) Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial, tiene como objeto la identificación, 
reconocimiento, evaluación y control de los factores ambientales que se originen en los lugares de 
trabajo y que puedan afectar la salud de los trabajadores. 

ARTÍCULO CUARTO. Dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, así como a las 
normas técnicas e internas que se adopten para lograr la implementación de las actividades de 
medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial, que sean concordantes con el 
presente Reglamento y con el Sistema de la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

ARTÍCULO QUINTO. Implementar un proceso de inducción y reinducción al servidor público y 
partes interesadas en las actividades que deba desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas 
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de prevención y seguridad que exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico que vaya a 
realizar. 

ARTÍCULO SEXTO. Exhibir el reglamento por lo menos en ( 2 ) dos lugares visibles de la Entidad, 
cuyos contenidos se dan a conocer a todos los servidores públicos y partes interesadas en el 
momento de su ingreso a las sedes de la entidad nivel nacional y regional. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, mientras 
la Entidad conserve, sin cambios sustanciales, las condiciones existentes al momento de su 
aprobación, tales como actividad económica, instalaciones locativas o hasta cuando se dicten 
disposiciones gubernamentales que modifiquen las normas del Reglamento o que limiten su 
vigencia. 

Dada en Bogotá, D.C. a los 
	

3 0 MAYO 2017 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIANA ESCOBAR ARANGO 
Directora General 

Al/  Proyectó: Joel Ricardo Hernández O. 
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Revisó: 	Mauricio Arévalo/Claudia Ocho 

	

probó: 	Marcela Castro Macías 
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